














mediante Sentencia C-1041-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José Cepeda 
Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. 
Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
- Acto Legistativo 2 de 2004 declarado exequible por los cargos analizados, salvo el aparte tachado del 
parágrafo transitorio adicionado por el artículo 4, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1040-05  de 
19 de octubre de 2005, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. 
Marco Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández.  

 
<Concordancias> 

 
Ley 130 de 1994 

 
Ley 996 de 2005 

 
<Legislación Anterior> 

 
Texto original de la Constitución de 1991: 

 
<INCISO 3o.> Los empleados no contemplados en esta prohibición podrán participar en dichas actividades y 
controversias en las condiciones que señale la ley.  

 
  

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o 
campaña política constituye causal de mala conducta.  
 
<Inciso adicionadado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2004. El nuevo texto es 
el siguiente:>  Cuando el Presidente y el Vicepresidente de la República presenten sus 
candidaturas, solo podrán participar en las campañas electorales desde el momento de 
su inscripción. En todo caso dicha participación solo podrá darse desde los cuatro (4) 
meses anteriores a la fecha de la primera vuelta de la elección presidencial, y se 
extenderá hasta la fecha de la segunda vuelta en caso de que la hubiere. La Ley 
Estatutaria establecerá los términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el 
Presidente o el Vicepresidente podrán participar en los mecanismos democráticos de 
selección de los candidatos de los partidos o movimientos polít icos. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.775 de 
28 de diciembre de 2004. 

 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1040-05, mediante Sentencia C-278-
06 de 5 de abril de 2006, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. Fallo inhibitorio por 
vulneración del artículo 377 constitucional y los principios de soberanía popular, prevalencia del interés general 
y democracia participativa y pluralista 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1040-05, mediante Sentencia C-174-
06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. Fallo inhibitorio respecto a otros 
cargos. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-1040-05 y C-1043-05, mediante 
Sentencia C-034-06 de 26 de enero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
- Acto Legislativo 2 de 2004 declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1053-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur 
Galvis. Adicionalmente declaró estarse a lo resuelto en las Sentencia C-1040-05.  

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 2 de 2004 por ineptitud de la 
demanda, mediante Sentencia C-1052-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán 
Sierra. 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 2 de 2004 por ineptitud de la 
demanda, mediante Sentencia C-1049-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán 
Sierra. 

 
- Acto Legislativo declarado EXEQUIBLE, por el cargo correspondiente a la presunta elusión del debate en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes durante el primer periodo legislativo, mediante Sentecia C-
1047-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 



 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-1040-05 y C-1043-05, mediante 
Sentencia C-1046-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1040-05 y C-1041-05, mediante 
Sentencia C-1044-05  de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis. 

 
- Acto Legislativo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, correspondiente a la falta de debate del 
proyecto en la Plenaria de la Cámara de Representantes en la Primera Vuelta, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1041-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José Cepeda 
Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. 
Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 
- Acto Legistativo 2 de 2004 declarado exequible por los cargos analizados, salvo el aparte tachado del 
parágrafo transitorio adicionado por el artículo 4, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1040-05  de 
19 de octubre de 2005, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. 
Marco Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández.  

 
 

<Inciso adicionadado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2004. El nuevo texto es 
el siguiente:>  Durante la campaña, el Presidente y el Vicepresidente de la República no 
podrán utilizar bienes del Estado o recursos del Tesoro Público, distintos de aquellos 
que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan los 
destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos y a su protección 
personal, en los términos que señale la Ley Estatutaria. 

<Notas de Vigencia> 

 
- Inciso adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.775 de 
28 de diciembre de 2004. 

 
<Jurisprudencia Vigencia> 

 
Corte Constitucional 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1040-05, mediante Sentencia C-278-
06 de 5 de abril de 2006, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. Fallo inhibitorio por 
vulneración del artículo 377 constitucional y los principios de soberanía popular, prevalencia del interés general 
y democracia participativa y pluralista 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1040-05, mediante Sentencia C-174-
06 de 8 de marzo de 2006, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. Fallo inhibitorio respecto a otros 
cargos. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-1040-05 y C-1043-05, mediante 
Sentencia C-034-06 de 26 de enero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
- Acto Legislativo 2 de 2004 declarado EXEQUIBLE, en relación con los cargos analizados, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-1053-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur 
Galvis. Adicionalmente declaró estarse a lo resuelto en las Sentencia C-1040-05.  

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 2 de 2004 por ineptitud de la 
demanda, mediante Sentencia C-1052-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán 
Sierra. 

 
- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el Acto Legislativo 2 de 2004 por ineptitud de la 
demanda, mediante Sentencia C-1049-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán 
Sierra. 

 
- Acto Legislativo declarado EXEQUIBLE, por el cargo correspondiente a la presunta elusión del debate en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes durante el primer periodo legislativo, mediante Sentecia C-
1047-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-1040-05 y C-1043-05, mediante 
Sentencia C-1046-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

 
- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1040-05 y C-1041-05, mediante 
Sentencia C-1044-05  de 19 de octubre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur Galvis. 

 
- Acto Legislativo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, correspondiente a la falta de debate del 
proyecto en la Plenaria de la Cámara de Representantes en la Primera Vuelta, por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-1041-05 de 19 de octubre de 2005, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José Cepeda 
Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. 
Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 

 



- Acto Legistativo 2 de 2004 declarado exequible por los cargos analizados, salvo el aparte tachado del 
parágrafo transitorio adicionado por el artículo 4, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1040-05  de 
19 de octubre de 2005, Magistrados Ponentes Dr. Manuel José Cepeda Espinosa, Dr. Rodrigo Escobar Gil, Dr. 
Marco Gerardo Monroy Cabra, Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, Dr. Álvaro Tafur Galvis, Dra. Clara Inés 
Vargas Hernández.  

 
<Concordancias> 

 
Decreto 2400 de 1968; Art. 10 

 
Decreto 1950 de 1973; Art. 68 

 
Ley 27 de 1992; Art. 30 Inciso Final 

 
Ley 80 de 1993; Art. 2, Numeral 2, literal a; Art. 8  

 
Ley 734 de 2002; Art. 48 Num. 39 

 
 

ARTICULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público 
ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de 
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos 
expresamente determinados por la ley.  
 
Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las 
descentralizadas.  

<Concordancias> 

 
Ley 100 de 1993; Art. 13 Literal m) 

 
Ley 190 de 1995 

 
Ley 269 de 1996 

 
Ley 797 de 2003; Art. 2o. Literal m) 

 
 

ARTICULO 129. Los servidores públicos no podrán aceptar cargos, honores o 
recompensas de gobiernos extranjeros u organismos internacionales, ni celebrar 
contratos con ellos, sin previa autorización del Gobierno.  
 

ARTICULO 130. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil responsable de la 
administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha 
de las que tengan carácter especial.  

<Concordancias> 

 
Ley 443 de 1998; Art. 43 

 
Ley 909 de 2004; Art. 7o.; Art. 8o.; Art. 9o.; Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 13 

 
Ley 1033 de 2006; Art. 8o.; Art. 9o; Art. 10; Art. 11; Art. 12; Art. 13  

 
 

ARTICULO 131. <Ver Notas del Editor> Compete a la ley la reglamentación del servicio 
público que prestan los notarios y registradores, la definición del régimen laboral para 
sus empleados y lo relativo a los aportes como tributación especial de las notarías, con 
destino a la administración de justicia.  

<Notas del Editor> 

 
- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Art. 266 
Inc. 3o. de la Constitución, modificado por el Artículo 15 del Acto Legislativo 1 de 2003, publicado en el Diario 
Oficial No. 45.237 de 3 de julio de 2003. 

 
El texto modificado establece: 

 
"ARTÍCULO 266. ... 

 
"La Registraduría Nacional estará conformada por servidores públicos que pertenezcan a una carrera 



administrativa especial a la cual se ingresará exclusivamente por concurso de méritos y que preverá el retiro 
flexible de conformidad con las necesidades del servicio. En todo caso, los cargos de responsabilidad 
administrativa o electoral serán de libre remoción, de conformidad con la ley. 

 
"..." 

 
<Concordancias> 

 
Ley 6 de 1992; Art.135 

 
Ley 258 de 1996; Art. 6; Art. 9 

 
Ley 588 de 2000 

 
Ley 685 de 2001; Art. 240 

 
Ley 788 de 2002; Art. 112 

 
Ley 810 de 2003; Art. 7 

 
Ley 863 de 2003; Art. 64 

 
Ley 926 de 2004; Art. 1o. 

 
Ley 962 de 2005; Art. 20; Art. 37 

 
 

El nombramiento de los notarios en propiedad se hará mediante concurso.  
<Concordancias> 

 
Ley 588 de 2000 
 

 

Corresponde al gobierno la creación, supresión y fusión de los círculos de notariado y 
registro y la determinación del número de notarios y oficinas de registro.  

<Concordancias> 

 
Ley 1183 de 2008 

 
Decreto 2158 de 1992; Art. 9, num. 10 

 
Decreto 412 de 2007 

 

 

  


